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la Repúblio En la ciudad ode Sen Praoncisco de (uito, Capital de ] 

. . ve - 

2] cal del Pevadory:a dieciueljs de Febrero de mil novecientos 
3 . 

a setenta v ocho, ante - 

4 CONSTITUCION DR LA má el Notario Secgundo de 

CONTAÑTA "COP , 
sl: HISANÍA "COPCIL éste Cantón, Doctor José » 

ONSULTORA FROPESIONA . -, l 
eL CONSULDORA PROPESTONA Vicente Trova Jaramillo, 

> CT. LIDA,N corparecen los señores 

, Por £í 100 y Amd : er 
8 00,000 ,00 ¿dmniuistravor Cde Umpre- 

G 

9 sos Julio Céórdenas Hare; 

sol a : nderivistrador de Emp£e- 

Q) 
2 , e sas Pamiro Chiriboga Malj- 

12 donado y Doctor Carlos Suáre? Buchcli, todos poy/ sus po 

1 | pios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, de 

ial_ estado civil casados, donmicilindos cn esta ciudad, de pra-= 

fesión +dministredores-.de Enpresas los dos primeros Abaj= 
15 1 z 

10 cado el tercero; plenamente Capaces, mayores de edad, a 

1miocujenes de conocer doy fe, y me piden edovar a escritura 

18 nública, el contenido de la siguiente minuta! - "55 FÉ GR 

mi NOTANRNICOOS: - Ev. .su registro de Uscrituras Públicas sir- 

20 vase entender uns de la cuzl conste el contrato de comaitla 

. . 4 

. . . , * . " 

contenido cn las sizuientes clíusulas: - PRIMERA. 

PUNDACION. - Los comnorecientes doctoral su volun- 

tod de constituir la:sociedud COPCIL Consultora Profesio- 

nal C. Ltda.", la misma que se regirá por las Leyes ecuay 

=— 

torianas y por los estatutos contenidos en este, controtoq 

SEGUNDA, <= OPJETO. - La Commañía tiene poy 

"objeto la nrestación: de servicios de. zuditoría, asesora- 

niento y consultoría administrativa y empresarial, especial-   
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mente en los ecmpos de «¿dministracion v orcanizacion 
  ; 

i 
' 

de empresos ; discño e implantación de sistemas y: procedi, 
  

mientos administrativos; contabilidad y análisis 
  

ll ros; y, asesoría legal, tributoria, Jaboral, económica, 

  

técnica y financiera a instituciones y empresas públicas, 

'» semipúblicas, mixtas, privadas o de cualquier otro tipo. 
  

  
Dara el cumplimi ento de su objeto, la Cormmañia podrá eje-! 

cutar todos los actos 
  

  
- mente se relacionen con el fYn descrito y que séan con- 

venientes o necesarios pará dicho fine.- TERCURA. 
  

DOMICILIO: - El/domicilio 
  

  

Da os estoblecer sucursa Sia es la ciudad de cuito, 
  

  

lesy agencias o delegaciones en-cualeuier ¡otro lugar d 

  

país y on el exteriore-= CTA 
  

” 

El plazo de «duración de lo Compañía es de csncuentalaños 
  

    

  

      

- contedos «lesde la fecha de jascripción del presente contr 
  

to scci2l en el Resistro Vercantil. ste plazo podrá vrow 

rrogarse o reducirse, y disolverse anticipadamente la Con 
  

Vos cumvliófdose pera ello con los reauisitos liesoles.-” 

)CJIATL. - El capi ”
 Talk, - CAPOIITAJD :S a. 1: Y 

: 7 

b-
y 

tal soci. 1 es de cien mi] sucres y está dividido en cien 
  

    7 
  an tieio comes —iVuedaos e indiisibloes de un mil sucres 

    

ciuda una y Jos mismas ane se encuentren suscritas y pogade 
  == 

en la forma que se iidica en: la Disposición, Transitoria 

Primera S Ex TÁ. - APOSYUTACcIiOoO Ni - La Com 

s - . e L > 

en el nue constará, necesariamente, su Carscter-de no ne 
  

€     evociable v el número de las participaciones que por su ay 

fTinancie- 

y contratos aque directa o indirecta- 

vrincipal de la Corpa" 

RT he - DURA. G +/ 

 pañla entregerá o coda. socio un “certificado de aportación 

do
 

te
 

_ 

eleva atras. 

  

O] 
4 

e a ic



=L- 
e 2 - alos 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

2 es=poste le correspendads- SUS EXMHMA » - TRANS“) 

FERRE ENCITA DE PARTICICPACIONCS :- 

2 
a 

s Las perticipeciones son transferibles por ccto entre vívop 

Dr. J. Vicente Troya ). al on bencoficio de otro u otros socios o de terecros, con el 

NOTARIA 2a. . , 5 corsentimiento unínloe dol copital socirla- La cesión se 

6 hará por escritura pública en la formo detorminada en el 

ol artículo ciento quince de la Ley de Compañiíosi.-OCTA >» 

8 VA" e ÁUMENTO Y CE DUCCICNTES -—DE 

CAPITAL . >» Si la Junta General de Socios acordare 

, 10 ol aureuto ce capitel sociel, jos socios tendrán derecho 

2 sn de preferencia pora suscribirlo cea gropecrción a sus respec= 

ssl tivas participacionege- La Junta General no tomará resolup 

sa clones enerminedas a reducir el enpitaj social, si ello . 

2a implicare le devolución e los sucios de parte del capital 

15 intogrados- NOVENA. - D TOR.E cn 0.S , ODLI1I|> 

10 GACIONES Y RESPONSADRB 7 LIDADES 

¿[DECO LOS SOCIOS! - Los socios tienen los dore- 

1s|_chog obLivaciones y resvonsabilidades que señala la Ley 

£  de-Compañíus.- DECIMA» + GOBÍTFTRNO Y 

: ADMI zx 1ISTRACIO No: «. La Conzañía estará gober= 

nada ser la Junta General y administrada por el Fresidente 

. y el Cerentes- DE CIMA PRIMERA» - LA 

JUNTA GENTRAL. Uno)»,- La Junta General de Sof» 

cios, formada por los secios legaimente convocados y reu- 

nidos, es el 8rgono suprero de la Compuñio, Dos).- La Jun 

ta General podrá ser ordiínería o extraordinaria. Tres) »- 

La Junta General se reuniré orainarienente, convocada por 

2. el Gerente, for lo menos una vez al año, dentro de los tres 
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heaoa pustoriores a li Yivelicación dul ejercicio econó” 

mico de la Comprñfas- La Junta se reunirá oxtreoordinaria- 
  

mente en curlaqulrr f£poc» del año, previa convocatorin.. 
  

Las Juntas Generalos se reunirán en cl domicilio princi 
  

pal de la Cowpañía y sólo podrán tratar sobro los «suntos 

purtualizsdos en lea convocatorias Cuatro).- No obstante 
  

lo dispuosto enteriormente, Je Jduntea se entenderá convocar 
  

da y ovederá válidamente constituida en cualquier tiempo 
  

y lugar dentro del territorio nacional para tratar cual- 
  

quier asunto sícmpre que esté presento todo el capital pas 
  

redo y loca esistentes acepten por unseniníiídid Ja cejebra- É y? A 1 
  

2.2 . , en : . * a . 
ción de la Junias.- Zodos los concurrentes cesboruan guscras 
  

bir el acta respectiva bejo sención de nuládid.- DR CI? 
  

HA SEGUEDA 4. - TOCNVOCATORIAA Y 
  

QUORUMO. - Uno)o- Sulvo la. Junta totalitrria que no 
3 
  

requiera convocatoria, las Juntas Generales ordincarisa y 
  

“oxtraordinarías serán convocadas mediante comunicación di. 
  

_ rigida a los socios, con un día de anticipación por lo 

senos al «día soñalado para la realizoción de le junta.- 
  

DECIMA TEHCERAS.- CONCURHENCIA 

Los socios podrán concurrir a la Junta General personaje |   

mente o por trodio de un reopresentante, er cuyo caso da 
  

representación se conferiré por escrito y con carácter 
  

x 

especial para cada Junta, suivo que cl representante Os” 

tente poder legolmente conferido.” DE CIMA 
  

Tia». ARESOLUCIONTS : -» Salvo disposición 
    

lesal_ on contrario, las resolucionca de da Junta tieneral 
    20 tomarán por nevoría da vatos, Ailenmpre que tal mayoría   CUARe+ 

.
?
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o 3 -. 

reprosente poc lo menos el ecinsuoata.y uno por ciento del 
a 

2 apit:1 concurrante. Si. po se doturiere 032 sayoría en lá 

$ primera reunión se convucerá ua una suxinda y on olla las 

Dr. ] Vicente Troya ) 4 decisiones se temarán por simple mrvoría de votos Cunle 

NOTARIA 2a. l , : 
5 quiera gue fuere ix purción del copita] que represento,» 

el Por cada perticipveción de un mil sueros, el rocio tordrá 

o |( Aerecho o un votos D ECIMA QUINTA.» Asco 

s TRIBUCIONTS: DE La JUNTA. - La June 

o|-—ta Guneral tieno poderes para resolver todos los asuntus| 

10 relativos a los nosocion socioles y par» tomar las decide 

siones que jurene ennvententes en “efensa de la Coupañia) 
11 

12 Corresponde a la Junta Genoral: Uno). Desicnar y removozx 

1/1 al Presidonte,y «1 Geronte y:4 los Písenlizadoros. Dos)e” 

1 _Aprobur las cuentas y balaencos que presento «l Gerento»s |” 

05 Tros).>- Resolver acerca de la forma de reparto de utildo 
€ . 

10 dadouBs Cuatro). Consentir on la cesión o iraspaso de las 

participuciones y on la admisión de nuevos socios, Cinco). 
17 2 

mn Decidir acorca del aumento o reducción del enpital, la 

$ |  _ventual prórroga del contrato sociel o la reducción de 
e - 

o su visgepcia, la disolución anticipada de la Compañía y 

1 ! 
z en general toda rofornma del contrato s50tiaule Seig)e- 

- Aprobar la adquisición da bienes inmucbles y autorizar lá 
» 

! , coustitucióñn de grevánenes y le enojenación de iumnuebles 

propios de la Compañias 5iete)e Señalar ul sueldo del 
4 

Presidente y del Gerento y la remuneración de los Fiscas 

1 5 : 

| lizadores».- Ocho).- Interpretar en forma obligatoria pas 
8 

. 6 a . 

ra loa socios cualquier duda que suecitare esto contrato», 
7 

JA Nueve).- Las denés que no estuvieresa otvurgadas por la 1oy 
 



10 

12 

12 

132 

14 

6 |: 

i9 

20 

2 ] 

22 

23 

ea 

25 

o el presente coutrito al »resídente y Gorente de la Com- 
  

IDUN- ñ
 

pañíc.e- DECIMA < TxXxTAs. - PpPnE 
  

4 

TE. < El prosidento cerá viegido por la Junta Giencral 
  

/hasta/ 

por un período de dos años pudiendo ser indefinidamente 
  

reelegido. El Presidente polrá ser o no secio de la Coma 
  

pañla.- Son atribuciones y deheres del Presidente: Uno) .- 
  

  

Presidir la Junta Gencralo. Dos)le- Firmar junio con sl so- 

cretaríio las actas de la Junta General y los certificados 
  

de aportación que se otorguen » los socios.- Tras). Cuidar : 
  

do que la Compañía o. servo las disposicionos VAN del 
  

resenta rontrato. Cuatrod. Neenolazar 01 Gafouta an ¿nan 
h . 

  

de Ínita, susorncia-:o ipodinento cul colartos da reprop 
  

>» 
sentar judicial y extrajudicialmente a e conliátan. DI. 

CIMA SEPOXMNL «- [GURENTES - El Gorente 
  

/nabta/ 
"“ñorá designado por la Junta Gienaral pera un periodo da dor 
  

años, pero podrá ser realagido indefinidamente. La Junta 
  

Genervl pueda acordar en/cualquior tieupo la remosión ¿sl 
  

UY 

  

Gorente.- Respecto de WA rasponsabilidades del Gerente 5 

estará esimisuo n lo ódAspuesto en la Ley do Compañías. - 
    DECIMA OCT MA he. ATRIBUCIONES 
  

| 

Y DEDERES lao. Li Gerente es el repreoselitanto 
¡ 

leral y ol adeinisifpador ejecutivo de la Commnñlas En cone 
  

J 

  

socuencia, estí £ocultado para reprosentar judicial y axe 

LS 

  

trajudicialmenteo a la Compeñíta y para reslizar toda clase 

19
 y contratos, con cxcención do aquello cc
 _de gestiones, «¿eto 

E 

  

“fueren exiraños a la Sinelidad de la Compañía, de equello 

  
    que pudicren impouirc que posteriormuonto la Compañia cumpla   con sus fines. de todo lo que impillaoue rexora del contra



  

Dr. J. Vicente Troya J. 

NOTARÍA a, 

10 

11 

12 

14 

15 

10 

17 

189 

19 

  

_0l Gerentao actusré corno Secreatario de la Junta, sdn per» 

outilio 
«*s=e*to social y de aquollos actos y contratos quo roquicron 

    

de sutorización previa de ln Junta Gonernla Doa). Además, 

juício de que se nombre un Secretario ad-hoc si asi lo 
  

| Tres)a” DT] Gorente ostá omecialnente obligado a inscribi 

considerare convendiente o necesario la Junta Generala-» 

el acta de posesión de su cargo en el Rezistro Mercantil, 
  

a presentor el balance anual y la cuente de pérdidas y 
  

ganancias, así como la propuesta de distribución do bona 
  

ficios dentro del plazo de sesenta dias contados dosdeo la 

terminación del respecicivo ejercicio económico: an inscria 

bir en el mes de encro de cada año, en.cl Registro Mergar» 
  

til la nómina compieta de los socios de la Compañía y el 

monto dol capital aportado, o bien, si dicha nómina Y 294 
  7 

  

cunntía no hubieren sufrido «lteración alrune, una decias - 

ración cn tel sentido; a cuidar de que se lleve debidamen- 
  

te la contabilidad, archivo y correspondencia de la Como 
  

paña; a preseatar un informe anual a la Junta General Oxje 
  

dinoaria relativo a la situación económica, financiera y 
  

  

administrativa de la Compañlnr.r DECIMA NOVEIo 

NA. - FISCALIZAVDORTES : >» La Junta General 
  

" podrá nombrar uno o dos fisceliíz:¿dores sociog3 o no, para 
  

e
 

el pzríocslo de un ero, los cuales inspeccionmarán los libras, 
  

cuentas, recibos y más documentos contibles de la Compañía, 
  

con el ohjeto de informar a la pfóximo Junta General sobre ' 
  

el retultado de tal inspección y formular las obsorvaciod 
  

nes que consideren del. caso a los brnlances que debe pbpro». 

      bar la Junta General Ordinarin+- Y 1 G E SIMA. » 
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FONDO DY RESERVAT o» La Compañía formará 
  

- un fondo do reserva que se integrerá tomando de las uti- 
  

lidades líquidas y realizadas de cada ejercicio económi. 
  

co un cinco per ciento, hasta que dicho fondo sea equi. 
  

valente el veínte por ciento del capital socirl. Si este 
  

fondo, una vez constituído, disminuyere por cualquier cau 
  

- 64, So reintegrará en la misma formo» VIGTS MA 
* 

  

PRIMTRBA.- LY9UIDACION:. » En coso de 
  

disolución de la Conmpatila, los encergudos de la-liquidas 
  

ción serán el Presidente y el Gerente.- La liquidación 
  

50 gujetará en todo e los disposiciones relativas a la 
  

- Loy de Compañias. VIGUSYIMA SEGUNDA. - 
  

DISPOSICION (GENERAL. En todo lo que - 
  

no estuviere provisto en las cláúsulos precedentes, la 
  

Compañiá queda sometida a la Lev de Compañíns y demás le- 
  

_yos vigentes on lo que fucren aplicables.» VIGESIMIA 
  

TERCERA .+.-DISPOSTCIONTE TRAN= 
  

| 

SITORIAS  <¿- PRIMERA. > El capítel de la 
  

Compañía se encuentra suscrito y pagado en la sigulonte 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

forma: 

Capital Capital Saldo 

— 
suscrito Pagado en a Paw 

Efectivo * gsarso 

Julio Cárdenos Haro E5.000 22.500 . 22.500 

| Ramiro Chiriboge Maldonado" 45.000 22.500. 22,500 

_Saclon Suóroz Pucholi' 10.060. 5,000. 5.000 

100.000 50.000 50.000 
      SEGUNDA: « Los socios facultan al Doctor Carlos Suñe  



  

Dr. ). Vicente Troya ). 
NOTARIA 2a. 

  

10 

112 

12 

13 

wo 5 . 

, 

»e==ro% BDuchold para que realdca todos los trámitos ¿Ju-=.. 

diciales y extrajudicinles que senn vecesordos para que 

Es br 

eS 

  

1) mo 
  

la Compañía quede legalmente constituída y para que conv 

que a la privera Junta General de Socios.- T ERCERA 
  

“Los socios neuerdan dosisnar cono Presidente de la Compa 4
 

  

fila y por un perfodo de un año, al señor Juldo Cárdenas 
  

llaro; y, como Gerente de la Compañia, por el mismo perío; 
  

do de ua año, al señor Ramiro Chiriboga Maldonado.» Uste fia 
  

señor Notario, ye servirá agregar las demás cláusulas de 
  

estilo nocesarios para la valídez de esta escritura públ Le 
  

. . ¿ uito, Febrero 13 de 197./ 

cas- Firmado). Doctor Carlos Suárez Buchceli.- Abogados 
  

  

14 | 

15 

19 

17 

F 

| 

e
r
 

¿ CERTIFICAMOS .- Qué henos' recibido def :: "+ 

"BANCO - POPUL/R DEL ECUADOR», -. 

Srs Julio Cárdenas Haro: 0  -. «o +0 +. de 22.500,00 
  

Sre femiro Chiriboga Maldonado a o 22.500,00 

Dra Carios Suárez Bucheld ' 5.000,00 

C 50.000,00 
  

. * r 

Son: cincuenta mil suercs.- Quo depositan en una cuenta 
  

de Integración de Capital que se ha abierto en este Banc 

a nombre de la compañía en formación que se denominorá1 
a)
 

  

COPCIL, CONSULTORA PROFESIONAL COMPAÑIA LIMIT: DA.- El va 
  

lor correspondiento a este certificado será puesto en cu cr. 

  

ta a disposición de los aduninietradores de la nueva com- 
  

pañía tan pronto sen constituida, para lo curl deberán 
  

presentar al Blinco la respectiva documentación que come 

  

prenda: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y 
  

un cortificado de la Superintendancia de Compañías indi- 
    ata   cando que el trámiie de constitución ha quedado debidane 

  Y
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concluido. En caso de que no llegare a hacerse la constitu 
  

ción de la Compañía y desistieren de ese propósito, las 
  

_personas que han recibido este certificado para que se les 

pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al 
  

Banco el presente certificado original y la autorización d 
  

¡torgada al efecto por el Superintendente de Compañías. Muy 

atentamente. Banco Popular del Ecuador. Agencia Norte.- 
  

Firmado). Rosa Laura de Betancourt. Gerente. Hasta aquí 
  

lla minuta que con su documento habilitante, queda elevada. | 

a escritura pública, con todo el valor legal. Y leída que 

¡fué a los comparecientes por má el Notario, se ratifican | 

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy 
  

fe. Firmado). J. Cárdenas H. Firmado). Ramiro Chiriboga M. 

Firmado). Doctor Carlos Suárez B.- Firmado, el Notario | 

Doctor J. Vicente Troya J.-=-=-=-- Se otorgó ante mí, y en 

|lfe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, en. 

Quito, dieciseis de Febrero de mil novecientos setenta y 
  

ocho. Firmado).- Doctor J. Vicente Troya J.- NOTARIO SE- 
  

GUNDO . +. — o REPUBLICA DEL ECUADOR. SUPERINTENDENCIA 
  

DE COMPAÑIAS.- RESOLUCION No. RL- tres mil ochocientos on- 
  

. ». . 1] t ¡1 . 1 1 CONSTDE ANDO + 

Que mediante Escritura Pública de dieciseis de Febrero de 
  

mil novecientos setenta y ocho, celebrada ante el señor 
  

Notario Segundo del Cantón Quito, se ha constituido la com 

Cé a liméne Ss j t 1 t “a C me a E | 

  

pañía de responsabilidad limitada denominada "COPCIL 
  

CONSULTORA PROFESIONAL C. LTDA.", Que el doctor Carlos Suá 
      rez Bucheli, debidamente autorizado, ha comparecido a este 
 



  

Dr. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

6 -b7 
su? 

Despacho para solicitar la aprobación de la constitución 
  

de la compañia de responsabilidad limitada denominada "COR= 
  

CIL CONSULTORK PROFESIONAL C. LTDA,", a cuyo efecto ha 
  

—presentado-tres copias certificadas de la Escritura Públi+ 

l|ca de dieciseis de Febrero de mil novecientos setenta y 

ocho; Que para el otorgamiento de la Escritura Pública any 

tes referida se ha cumplido con los requisitos necesarios 

Lpara su valídez; RESUELVE: - ARTICULO PRIMERO.- 

Aprobar la constitución de la compañia de responsabilidad 
  

  
10 limitada denominada "COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL C. LTDA. 

domicilio en la ciudad de Quito, con un capital de 
  1 

12 

13 

214 

15 

18 

17 

18 | 

  

co 97 LIL 

cien mil sucres, dividido en cien participaciones de un 
  

| mil _ sucres de valor cada una, de conformidad con los tér- 

minos constantes de la Escritura Pública de dieciseis de 
  

Febrero demil novecientos setenta y ocho, celebrada ante 
  

_el señor Notario Segundo del Cantón Quito.+.- ARTICULO 

SEGUNDO+-- DISPONER que un extracto de la Escritura Públi- 
  

l_ca de dieciseis de Febrero de mil novecientos setenta y 

ocho. que será elaborado en esta Superintendencia, se pu- 
    blique, por una sola vez, en uno de los diarios de mayor 
  

circulación en la ciudad de Quito. Un ejemplar íntegro 
  

i 
del periódico en el que se cumpla esta formalidad deberá 

ser:entregado a este Despacho para su archivo». ARTICULO 
  

TERCERO. DISPONER que el señor Notario Segundo del Cantón 
  

Quito anote al margen de la matriz de la Escritura Pública 
  

de constitución de 16 de febrero de 1978, de "COoPCIL 
  

-- CONSULTORA PRO C, LTDA.", celebrada en esa Notaríay   se la aprueba mediante la presente Resolución. El señor 
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Notario sentará razón de esta anotación marginal.- ARTÍCULO 
  

CUARTO, - DISPONER que en el Registro Mercantil del Cantón 
  

. . . . , . . Ss. 

Quito se inscriba la Escritura Pública de constitución de 

  

"*COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL C. LTDA,", celebrada ante 

el Notario Segundo del Cantón Quito, el 16 de Febrero de 

1978, junto con la presente Resolución. Se archivará la 
  

segunda copia de dicha Escritura y se devolverán las res- 
  

tantes con la razón de la inscripción que se ordena.- 
  

CUMPLIDO, vuelva el expediente.- Comuníquese. Dada y fir- 
  

mada en la Superintendencia de Compañias, en Quito, a 20 
  

  

fíe Febrero de 1978.- Firmado). César Moya Jiménez. Superin- 

tendente de Compañias.- PROVEYO y firmó la Resolución que 
  

antecede el señor doctor César Moya Jiménez, Superinten- 
  

dente de Compañias, en Quito, a veinte de Febrero de mil 
  

novecientos setenta y ocho. Firmado). Hernán Carrión.- Sed 

cretario General.----- rn RAZON: - Cumpliendo lo 
  

ordenado por el Señor Superintendente de Compañias en su 

Resolución Número RL- tres mil ochocientos once de Fecha 
  

veinte de Febrero de mil novecientos setenta y ocho, tomé 
  

razón de la aprobación constante en dicha Resolución al 
  

margen de la Escritura de Constitución de "COPCIL CONSUL- 
  

TORA PROFESTONMAL. €. LTDA., celebrada ante mí el dieciseis 

de Febrero de mil novecientos setenta y ocho+.- Quito, 
  

veinte y uno de Febrero de mil novecientos setenta y ocho 

Firmado).- Doctor J. Vicente Troya J. NOTARIO SEGUNDO, 
  

(Hay un sello) .eoooreno=rn=namo-- Con esta fecha queda ins- | 

crita la Resolución Número RL-tres mil ochocientos once 
      del señor Superintendente de Compañías del Ecuador de20 
 



  

e 
e 

- lo 

7 / 
de Febrero de mil novecientos setenta y ocho, foa«jo el 
  

4 e 
  

  
LE 

número 169 del Registro Mercantil, tomq_109. honoaa archi- 
  

  

"vada la segunda copia certificada de la Escritura Pública 

—Í, 
  

  

  

Dr. ). Vicente Troya J. de Constitución de la Compañia "COPCIL CONSULTORA PROFE- 
  

NOTARIA 2a. 

SIONAL C. LTDA.", celebrada el 16 de Febrero de mil nove- 
  

j JO io de este ntón 

Doctor J. Vicente Troya. Se da así cumplimiento a lo dis- 
  

| puesto en el artículo cuarto de la citada Resolución, de 

conformidad a lo establecido en el Decreto setecientos 
  

treinta y tres de veintidos de Agosto de mil novecientos 
  

| setenta y cinco, publicado en el Registro ÚUficial ocho- 
  

cientos setenta y ocho de veintinueve de Agosto del mis- 
  

mo año. Se anotó en el Repertorio bajo el número tres mil 
  

    

Quito, a veinte y dos de Febrero de mil novecientos se- 
AA 

tenta y conol La Registradora. Firmado). Piedad 01 Gálvez; 
  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolu-” 
  

ción, bajo el número ciento sesenta y nueve del Registro 
  

  

Mercantil tomo ciento nueve. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo cuarto de las misma, de conformi 
  

zo 
  dad a lo establecido en el Decreto setecientos treinta y 

  

tres de veintidos de Agosto demil novecientos setenta y ] 

  
cinco, publicado en el Registro UÚficial ochocientos seten 

ta y ocho de veintinueve de Agosto del mismo años.- Quito, 
  

a veinte y dos de Febrero de mil novecientos setenta y 

ocho. - La Registradora. Firmado). Piedad O, Gálvez. (Hay 
  

JUNTA NACIONAL DE PLANIFICACION un sello).- 
  

YCOORDINACION ECONOMICA. Oficio número ochocientos setena 
        ta y nueve. DA. Quito, 2% de Febrero de mil novecientos 
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17 

18 

19 |. 

zo 

si 

ez 

23 

24 

25 

ro 

27? 

28 

  

setenta y ocho. Señor don Ramiro Chiriboga Maldonado, Re- 

  

presentante de COPGIL, Consultora Profesional C. Ltda.- 

Patria seiscientos sesenta y Nueve de Octubre. Piso doce. 
  

Ciudad.- Señór Representante: - En respuestas a su soli- 
  

—citud de inscripción de la firma COPEIL, Consultora Pro- 
  

fesional C. Ltda., en el Registro de Compañías Consultora 
  

| Nacionales de la Junta Nacional de Planificación, debo 

manifestar a usted que, una vez que dicha firma ha cumpli, 
  

  

_Consultoras y su Reglamento, se ha procedido a inscribirl 

do con los requisitos establecidos en la Ley de Compañías 

en el Tomo Uno-N, Folio ochenta y uno, Registro ciento 
  

sesenta y uno-N, con fecha veinticuatro de Febrero de mil 

nofecientos setenta y ocho. Particular que comunico a us- 
  

ted para los fines consiguientes. Atentamente. Dios, Pa- 
  

tria y Libertad. Firmado).- Doctor Alberto Almeida H +, 
  

- Director Administrativo. -o======oo=o===n===o=- RAZON DE 
  

PROTOCOLIZACION: - A petición del Doctor Carlos Suárez 
  

protocolizo en mi Registro de Escrituras Públicas del año 
  

en curso, en doce fojas útiles, y en esta fecha, la 
  

Constitución que antecede.- Quito, veintisiete de Febrero 
  

de mil novecientos setenta y ocho.- El Notario, firmado) 
  

  
Doctor J. Vicente Troya Jo 

  

  

        Es fie    



  

8 

- $ - ) jo 

y CUARTA COPIA, de la protocolización trans- 
  

crita. Confiero la presente en Quito, veintisiete de Fe- 
  

. brero de mil novecientos setenta y ocho. 
  

  

Dr. ). Vicente Troya ). 4 

NOTARÍA 2a. 

  

  

¡Pro J. Vicente Troya J. s/ 
3 A by 

NOTARIO SEGUNDO 
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